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municipales de Betaneuria y Pájara y cuyos límites se describen en
la Orden de este Departamento de 14 de junio de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 22 de junio).

La caza del consejo en esta zona será expresamente autorizada
y regulada por la Jefatura Provincial del ICONA no permitiéndose,
en todo.caso, el uso de armas de fuego.

b) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en las
islas de Lobos, Alegranza, Montaña Clara, Roque del Este y Roque
del Oeste, pertenecientes a lá provincia de Las Palri1as. . .

e) Queda prohibido el ejercicio de toda clase de caza en la
zona de Los Lajiales, de la isla de El Hierro; en los montes «Las
Mesas» y «San Andrés, PijaraI, Igueste y Anaga» de Santa Cruz de
Tenerife; en el monte «Las Mercedes, Mina y Yedra» de La
Laguna; en'el Barranco del In.fierno, en Adeje; en loS terrenos del
observatorio de Izaila, en Güimar; en el Refugio. del Pilar y en I~
Reserva de la Biosfera «El Canal Y Los Tiles» en la isla de. La Palma
y en el Refugio de Vilaflor, en la isla de Tenerife.

Art. 6;° Medidas circunstanciales.-A fin de prevenir los daños
que pudieran ocasionarse a la riqueza cinegética de una comarca o
provincia determinadas, en circunstancias climáticas, biológicas o
cualesquiera otras extremadamente desfavorables para la conserva·

.ción de las especies, se faculta a ese Instituto para, a propuesta de
los Consejos Provinciales de Caza establecer la veda o restringir el
periodo hábil de caza de algunas de estas especies o de todas ellas,
pudiendo ser aplicada esta medida protectora tanto a los terrenos
cinegéticos de aprovechamiento común como a los sometidos a
régimen cfnegético especial.

Las resoluciones, dictadas de acuerdo con lo previsto en el
presente articulo, deberán insertarse en el «Boletin Oficial» de la
provincia o provincias afectadas y no surtirán efectos hasta que
hayan transcurrido al menos cinco dias hábiles, 'contados a partir
del de su inserción.

Art. 7.° /nfracciones.-L3 caza de cualquier especie fuera del
período hábIl que para la misma se señala en la presentc Orden será
consi,J~rada como el hecho de cazar en época de veda. infracción
administrativa grave especificada en el articulo 48.1.18 del Re~a

menlO de Caza.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimienlo y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Direclor del Instituto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza.
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RESOLUCION de 2 de julio de /985, de la Dirección
General de Transportes Terrestres, sobre criterios y
fórmulas de aplicación para la distribución de las
autorizaciones contingentadas de transporte interna
cionalde-mercancías por carretera.

De acuerdo con lo preVisto en la regla segunda del artículo 2.°
de la Orden de 27 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado..
de I de junio) por la que se regula el transporte internacional de
mercancias por carretera sujeto a autorización contingentada,
realizado por Empresas y cooperativas españolas, deben estable
cerse criteríos objetivos para el reparto de los incrementos que se
produzcan en los contingentes de autorizaciones inlernacionales.

En consecuencia, y en uso de las facultades otorgadas por el
artículo 12 de la Orden antes citada, esta Dirección General ha
resuelto:

Artículo único.-La distribución entre las Empresas y cooperati
vas inscritas en el RETIM, de los inerementos de autorizaciones
internacionales COl)tin2entadas Que puedan oroducirse como conse·
cuencia de los dlstmtos acuerdos bilaterales, se efectuará dentro de
los plazos y normas generales contenidas en la Orden de 27 de
mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de junio), con
arreglo a los criterios y fórmulas que se establecen a corrtinuación:
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Mad.rfd, 2 de julio de 1985,-El Director general, Manuel
Panadero Lápez.


